      
RES. 786/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001399, Ent. N° 1116/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 32/13, cuyo objeto es la “Contratación de una empresa de vigilancia con guardias armados, para la Estación Cuarentenaria del MGAP, ubicada en Tomás Berreta s/n frente a la Escuela de Aeronáutica (Padrones 16.808 y 17.749), 7ª Sección Judicial del Departamento de Canelones, paraje Rincón de Carrasco”, adjudicada a la empresa SEVITEC LTDA.; 
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución dictada por la Dirección General de Servicios Ganaderos, de fecha 25 de febrero de 2014, se adjudicó el llamado de referencia, por el plazo de un año con opción por parte de la Administración de prorrogar por hasta dos períodos de un año cada uno (Cláusula 1.11 del Pliego de Condiciones Particulares); 
2) que con fecha 25 de marzo de 2014, el Contador Auditor de este Tribunal intervino el gasto de $ 1:347.612, correspondiente al contrato original;
3) que por Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de fecha 20 de marzo de 2015, se prorrogó el llamado por el término de un año a partir del 1º de abril de 2015, y con fecha 31 de marzo de 2015, el Contador Auditor intervino el gasto mensual de $ 109.909,80 impuestos incluidos (ítem 1)  y $ 2.391,20 (ítem 2) impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos que correspondieren; 
4) que con fecha 29 de marzo de 2016, el Director General de Servicios Ganaderos, resolvió prorrogar por el término de un año a partir del 1º de abril de 2016, el  llamado de referencia, y con fecha 31 de marzo de 2015, el Contador Auditor intervino el gasto mensual de $ 109.909,80 impuestos incluidos (ítem 1) y $ 2.391,20 (ítem 2) impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos que correspondieren; 
5) que posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de 30 de enero de 2017, se amplió el llamado al amparo de lo establecido en el artículo 74 del T.O.C.A.F., a favor de SEVITEC LTDA, en 81 horas hombre, a cumplirse entre el 1º y el 28 de febrero de 2017, por el monto de $ 24.638, impuestos incluidos, más el ajuste paramétrico respectivo al 1º de enero de 2017. Dicha ampliación fue observada por principio de ejecución por la Contadora Auditora, con fecha 31 de marzo de 2017; 
6) que conforme Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de fecha 13 de marzo de 2017, se amplió conforme al siguiente detalle: ítem 1: por un precio mensual de $ 109.909,80 impuestos incluidos; ítem 2: por un precio mensual de $ 2.391,20, impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos que correspondan (Fs. 149). Dicha ampliación se intervino por parte de la Contadora Auditora, con fecha 31 de marzo de 2017; 
7) que con fecha 20 de febrero de 2017, por Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos, se amplió la primera prórroga, al amparo de lo establecido por el artículo 74 del T.O.C.A.F. conforme al siguiente detalle: ítem 1: por un precio mensual de $ 109.909,80 impuestos incluidos; ítem 2: por un precio mensual de $ 2.391,20, impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos que correspondan. Dicha ampliación se intervino por parte de la Contadora Auditora, con fecha 2 de marzo de 2018;                                        
8) que en esta oportunidad, se remite Resolución dictada por la Dirección General de Servicios Ganaderos con fecha 20 de febrero de 2019, mediante la cual se amplía al amparo del artículo 74 del T.O.C.A.F., la segunda prórroga de la contratación, conforme al siguiente detalle: ítem 1: por un precio mensual de $ 109.909,80 impuestos incluidos; ítem 2: por un precio mensual de $ 2.391,20, impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos que correspondan, a favor de SEVITEC LTDA, por el plazo de un año a partir del 16 de marzo; 
9) que consta la conformidad del adjudicatario de fecha 15 de febrero de 2019;
10) que mediante nota de la Contadora Auditora de fecha 8 de marzo de 2019, se informa que considerando la suma de todos los montos afectados, se excede el monto de su competencia para intervenir el gasto remitido; 
11) que luce Documento de Afectación Nº 000193 de fecha 22 de febrero de 2019, con cargo al Inciso 07 MGAP, Unidad Ejecutora 005 Dirección General de Servicios Ganaderos, Financiamiento 1.1, Prog. 320, Obj. Gas. 291, por un total nominal de $ 1:558.025, Documento confirmado y suscrito; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en la hipótesis del artículo 74 del T.O.C.A.F., estando la contratación vigente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto emergente de la ampliación de la segunda prórroga de la contratación: conforme al siguiente detalle: ítem 1: por un precio mensual de $ 109.909,80 impuestos incluidos; ítem 2: por un precio mensual de $ 2.391,20, impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos que correspondan, a favor de SEVITEC LTDA., previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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